
La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la reiteración de la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre diversas cuestiones del Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025 (10-22/PES-00016), tiene el honor de informarle lo siguiente:
Señala la parlamentaria que no se ha dado respuesta a la totalidad de las preguntas, concretando los siguientes aspectos:
No se señala el motivo por el que no se ha evaluado la ejecución del Plan de Discapacidad en el año 2020.
La respuesta dada señala que durante el año 2020 se llevó a cabo la primera evaluación del plan de discapacidad 2019-2025. Ese primer informe analizó el grado de ejecución de las actuaciones previstas para el año 2019 si bien el desarrollo de la evaluación contó con algunos condicionantes y limitaciones, fundamentalmente que se realizó durante los momentos más críticos de la pandemia por COVID-19 lo que también condicionó la participación en la misma de algunos agentes clave.
Se ha considerado adecuado realizar la evaluación a finales de este año 2022, de cara a dar tiempo suficiente para medir el impacto de las acciones desarrolladas.
No señala quién va a realizar la evaluación del Plan a finales de 2021.
Como ya se respondió, la evaluación está prevista para finales de 2022. Será realizada por el Observatorio de la Realidad Social.
No contesta a las subpreguntas números 3 y 4.
Se reitera la respuesta dada y se adjuntan los planes operativos de Discapacidad y de Atención Temprana para que la parlamentaria pueda cotejar la información. Como bien sabe la señora Álvarez, el Plan de Discapacidad está disponible en la web de Gobierno Abierto, en el siguiente enlace:
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/gobernanza/planes-y-programas-accion-gobierno/plan-discapacidad-navarra-2019-2025-acciones?msclkid=490bfb8ec6ea11ec843c689198db9321
Las acciones incluidas en el Plan Operativo 2021, cuya ejecución corresponde al Departamento de Derechos Sociales, fueron 21, más las 16 que se incluyeron en el Plan Operativo específico de Atención Temprana.
En cuanto a la subpregunta 5, tampoco contesta, no sabiendo esta parlamentaria si lo que hay que interpretar ante la respuesta es que no sabe cuántas no se han ejecutado en ese periodo, cuestión que queda pendiente también de contestar
Reiteramos la respuesta dada: está previsto que, a finales de este año, se realice una valoración del grado de consecución de las medidas recogidas en el plan de discapacidad 2019-2025. La información estará disponible una vez que se realice esta evaluación.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 2 de mayo de 2022.
La Consejera de Derechos Sociales: María Carmen Maeztu Villafranca
(Nota: Los planes mencionados se encuentran a disposición de los Parlamentarios Forales en Gestión Parlamentaria Ágora).


